
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno 
 

Rad. 2020-00255 
 
Mediante auto del 10 de diciembre de 2021, el despacho agregó el despacho comisorio, 

pero se incurrió en un error al indicar el No. folio de matrícula del inmueble secuestrado, 

pues indicó como No. 280-208808, siendo el No correcto 280-43364. 

 

Igualmente se deja sin efectos los incisos 2 y 3 del auto del 10 de diciembre, por cuanto 

se requirió a la parte demandante para que notificará a la demandada, pero en el  

presente trámite ya se realizó la notificación de los demandados 

 

Se requiere al apoderado judicial de la COOPERATIVA AYC COLANTA, la inscripción de la 

medida de embargo sobre el inmueble con folio de matrícula 280-182959 

 

NOTIFÍQUESE 
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